
I. MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N°

MAL: Aplica multa, por concepto de
atraso entrega Estudio de Suelo para el
Nuevo Cementerio

LAJA, Junio 13 de 2013

VISTOS:
1. La necesidad de contratar estudio de suelo para el nuevo cementerio.
2. Acuerdo N° 27, sesión de concejo N° 09/2013, de fecha 26.02.2013.
3. Certificado N° 13 emitido por la Directora Depto. Adm. y Finanzas, de disponibilidad
presupuestaria de fecha 25.03.2013.
4. Orden de pedido N° 62 emitido por SECPLAN de fecha 25.04.2013.
5. D.A. N° 1.861 de fecha 25.04.2013, aprueba el llamado de licitación pública.
6. Publicación de licitación pública ID 3735-30-L113, de fecha 30.04.2013.
7. Apertura Electrónica de fecha 07.05.2013.
8. Informe de evaluación de ofertas, con resolución del Sr. Alcalde de fecha
16.05.2013.
9. Consultas y respuestas a través del foro inverso.
10. D.A. N° 2.190 de fecha 16.05.2013, Acepta y Adjudica Licitación Pública ID 3735-
30-L113,
11. Factura N° 000132 de David Alejandro Ebner Aiarcón, de fecha 10.06.2013.
12. Informe Estado de Pago, de Director SECPLAN de fecha 12.06.2013.
13. La Ley 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestaciones de servicios.
14. Reglamento de la Ley 19.886.
15. Reglamento de Adquisiciones
16. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones,

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE el cobro de multas, que corresponde a 6 días de atraso en la
entrega "Estudio de Suelo para el Nuevo Cementerio", lo que genera una multa diaria
de $5.000.-, totalizando la suma de $30.000.-(exento IVA) monto que será descontado
en forma administrativa del pago de esta Consultoría.

2.- ORDÉNASE al Depto. De Administración y Finanzas, que proceda a efectuar el
descuento establecido en el artículo anterior.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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